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(10) Para procedentes del servicIo militar para la
formación de cuadros de mando.

(11) Estas plazas se convocarán por el procedimien
to de concurso oposición.

(12) Para promoción interna de las clases de tropa
músicos del Cuerpo.

(f3l De estas plazas se reservarán los porcentajes
que se determinen en la correspondiente convocatoria.
para los Guardias Civiles Auxiliares y para los proceden
tes del Colegio de Guardias Jóvenes. de acuerdo con
su normativa específica.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 8/1992, de 23 de diciembre, de Presu
puestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 1993.

Aprobada por la Asamblea de Madrid. la Ley 8/1992,
de 23 de diciembre. publicada en el "Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», número 311. de 31 de diciem,
breo se inserta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente Ley. que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley de Presupuestos constituye un vehículo de
dirección y orientación de la política económica de toda
Administración Pública. Desde esta perspectiva. no debe.
en ni'1gún caso, plantearse ajena a la coyuntura eco
nómica en que habrá de proyectarse y desenvolverse;
por ello, en los presupuestos generales de la Comunidad
de Madrid para 1993. que se aprueban por la presente
Ley, se articulan los instrumentos necesarios para hacer
frente. de un lado. a la actual realidad económica y.
de otro, al marco jurídico-institucional de transición, en
los que se encuadran.

Desde la perspectiva jurídico-institucional. la trami
tación del "Proyecto de Ley Orgánica de transferencia
de competencias a Comunidades que accedieron a la
Autonomía por la via del artículo 143 de la Constitución».
y el posible traspaso de bienes y servicios a la Comunidad
de Madrid, durante 1993. "imponen un cierto carácter
de transitoriedad a estos Presupuestos.

Trazado el marco general, se hace necesario resaltar
las líneas básicas de actuación a desarrollar por la Comu
nidad de Madrid en el próximo ejercicio presupuestario.
En primer lugar. la contención del endeudamiento como
medio para alcanzar la convergencia necesaria que exige
la consecución del Tratado de la Unión Europea, dentro
de las coordenadas trazadas por el Gobierno de la Nación
en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera;
no obstante lo cual. se ha realizado un notable esfuerzo
en mantener un nivel de inversiones en infraestructuras
y políticas de acción social. en consonancia con el rea
lizado en ejercicios anteriores y ello gracias ala reasig
nación del gasto público y restricción responsable del
gasto corriente.

Por otro lado, en retación con el Plan Integral de
Desarrollo Social. en la disposición adicional décima. se
han vinculado por secciones las cuantías necesarias para
la puesta en rTlarcha de las actuaciones sobre los distritos
de la periferia sur y este de Madrid -San Bias. Vicálvaro.

Vallecas Villa. Vallecas Puente, Villaverde. Usera, Cara
banchel y Latina-, respondiendo así al compromiso
adquirido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, que deberá ser complementado para su buen
fin, con la'concertación y participación de la Adminis
tración del Estado y del Ayuntamiento de Madrid.

Igualmente cabe destacar. por lo que respecta al
desarrollo y profundización de las líneas de actuación
vinculadas al Pacto por la Industria: la instrumentación
de la cobertura presupuestaria necesaria y suficiente en
aras a la consolidación del tejido industrial de la Comu
nidad de Madrid, dando así continuación a las medidas
adoptadas en los presupuestos generales de la Comu
nidad de Madrid para 1992.

Sin perjuicio de lo anterior y al igual que en ejercicios
anteriores. se otorga una prioridad, tanto cuantitativa
como cualitativa. a las políticas públicas de vivienda.
transporte y salud, ejes fundamentales en torno a los
que se articulan los estados de gastos de los Presu
puestos de la Comunidad de Madrid. en correlación con
las necesidades más urgentes de la región. Asimismo.
se recoge la voluntad del Consejo de Gobierno de hacer
realidad el contenido de la moción M-9/92. de la Asam
blea de Madrid. a través del Plan de Juventud "Jóvenes
en Comunidad». dotado con 182.680.000 pesetas en
el Programa de Juventud, en tanto se formulan defi
nitivamente los objetivos de dicho Plan.

Desde otra perspectiva y a fin de alcanzar de forma
plena el cometido de servicio público que su Ley de
creación le encomienda, el Consejo de Gobierno asume
la Resolución número 51/92 del Pleno de la Asamblea,
sobre el Ente público "Radio Televisión Madrid». com
prometiéndose a la instrumentación de un modelo esta
ble de financiación y viabilidad empresarial.

Desde el punto de vista estructural. la constitución
del Consejo Económico y Social como una nueva sección
presupuestaria. manifestación de su independencia ins
titucional y autonomía funcional. es la aportación más
novedosa, sin olvidar la creación de un nuevo programa
para la consecución del Plan Integral de Desarrollo
Social. bajo la denominación de "Oficina de Cooperación
para Actuaciones Preferentes» que. con el código 170.
se enmarca en la Cons¡;¡jería de Cooperación.

Finalmente. la reestructuración y reordenación del
sector público empresarial de la Comunidad de Madrid
-Organismos Autónomos mercantiles y Empresas públi
cas- constituye otro de los ejes de actuación para 1993.
consecuencia. bien del logro de los objetivos para el
que fueron constituidas algunas de las Empresas. bien
de la nueva estructura competencial entre las unidades
de las diferentes Consejerías y los Organismos Autó
nomos que tiene adscritos.

TITULO PRIMERO

De los créditos presupuestarios

CAPITULO PRIMERO

DE LOS CREDITOS y su FINANCIACiÓN

Artículo 1.° Ambito de los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid.-Por la presente Ley se
aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el ejercicio económico de 1993. inte
grados por:

al El Presupuesto de la Comunidad de Madrid.
b) El Presupuesto de los Organismos autónomos

administrativos:

"Servicio Regional de Salud».
"Servicio Regional de Bienestar Socia!».
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«Patronato Madrileño de Areas de Montaña...
«Agencia del Medio Ambiente...

el El Presupuesto de los Organismos Autónomos
mercantiles:

«Instituto de la Vivienda de Madrid...
«Imprenta de la Comunidad de Madrid...
«Consorcio Regional de Transportes...
<<Instituto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento y

la Recreación...

dl El Presupuesto de las Empresas públicas con for-
ma de Ente público:

«Radio Televisión Madrid...
«Canal de Isabel 11...
«Instituto Madrileño de Desarrollo...
«Instituto Madrileño para la Formación...

e) El Presupuesto de las Empresas Públicas con for
ma de Sociedad mercantil:

«Informática Comunidad de Madrid, Sociedad Anó
nima».

«Hidráulica Santillana, Sociedad Anónima...
«Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid,

Sociedad Anónima...
«Tres Cantos, Sociedad Anónima...
«Arpegio, Areas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima». ,
«Metro de Madrid, Sociedad Anónima...
«Mercado Puerta de Toledo, Sociedad Anónima...
«Inspección Técnica de Vehículos, Sociedad Anóni-

ma)).
«Parque Tecnológico de Madrid, Sociedad Anónima...
<<Iniciativas Regionales Madrileñas, Sociedad Anóni

ma».
«Sociedad de.la Energía y del Medio Ambiente de

Madrid, Sociedad Anónima...
«Instituto Madrileño de Tecnología, Sociedad Anóni

ma».
«Centro de Transportes de Coslada, Sociedad Anó

nima».
«Turmadrid, Sociedad Anónima...
«Transportes Aéreos del Guadarrama, Sociedad Anó

nima».
«Polígono de Actividades Logísticas Pal-Coslada,

Sociedad Anónima...

Art. 2.° Créditos iniciales y financiación de los mis
mos.

1. En el estado de gastos del Presupuesto de la
Comunidad de Madrid se aprueban créditos por un
importe total de 287.993.919 miles de pesetas, que
se financiarán:

a) Con los derechos económicos a reconocer duran
te el ejercicio de 1993, que ascienden a 248.784.419
miles de pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeuda
miento que se expresan en el artículo 23.1 de esta Ley.

2. En los estados de gastos de los presupuestos
de los Organismos Autónomos de carácter administra
tivo se aprueban créditos por los siguientes importes:

a) Servicio Regional de Salud: 61.841.862 miles de
pesetas. .

b) Servicio Regional de Bienestar Social:
15.788.405 miles de pesetas.

c) Patronato Madrileño de Areas de Montaña:
1.326.466 miles de pesetas.

dl Agencia del Medio Ambiente: 14.008.260 miles
de pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán con los dere
chos económicos a reconocer en cada Organismo Autó
nomo por el mismo importe total que los gastos con
signados.

3. En los estados de gastos de los presupuestos
de los Organismos Autónomos mercantiles, se aprueban
créditos por los siguientes importes:

al Instituto de la Vivienda de Madrid: 42.351.058
miles de pesetas.

b) Imprenta de la Comunidad de Madrid: 409.333
miles de pesetas.

cl Consorcio Regional de Transportes: 63.021.669
miles de pesetas.

d) Instituto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento
y la Recreación: 1.583.985 miles de pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán con los dere
chos econ'ómicos a reconocer en dichos Organismos
durante 1993, por el mismo importe total que los gastos
consignados y con el importe de las operaciones de
endeudamiento expresadas en el artículo 23, apartado
2, letra al, en el caso del Instituto de la Vivienda de
Madrid.

Tendrán la consideración de estimativas las dotacio
nes de los Organismos Autónomos reseñados en las
letras al, b) y c) de este apartado, recogidas en el anexo I
de la presente Ley.

4. En los presupuestos de las Empresas públicas
con forma de Ente público se aprueban dotaciones por
los siguientes importes, que se financiarán con unos
recursos totales de igual cuantía:

al Radio Televisión Madrid: 13.741.629 miles de
pesetas.

bl Canal de Isabel 11: 33.113.150 miles de pesetas.
cl Instituto Madrileño de Desarrollo: 5.219.700

miles de pesetas.
dl Instituto Madrileño para la Formación: 4.492.777

miles de pesetas.

5. En los presupuestos de las Empresas públicas
con forma de Sociedad mercantil se incluyen las esti
maciones y previsiones de gastos e ingresos, así como
sus estados financieros referidos a su actividad espe
cífica:

al En el presupuesto de la Empresa «Informática
Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.., por un
importe de 1.871.229 miles de pesetas.

b) En el presupuesto de la Empresa «Hidráulica San
tillana, Sociedad Anónima .. , por un importe de
3.271.850 miles de pesetas.

cl En el presupuesto de la Empresa «Promotora de
Viviendas de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anó
nima.., por un importe de 351.110 miles de pesetas.

dl En el presupuesto de la Empresa «Tres Cantos,
Sociedad Anónima.., por un importe de 1.486.648 miles
de pesetas.

e) En el presupuesto de la Empresa «Arpegio, Areas
de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima.., por un
importe de 6.024.390 miles de pesetas.

f) En el presupuesto de la Empresa «Metro de
Madrid, Sociedad Anónima.., por un importe de
55.690.769 miles de pesetas.

gl En el presupuesto de la Empresa «Mercado Puer
ta de Toledo, Sociedad Anónima.., por un importe de
279.381 miles de pesetas.

h) En el presupuesto de la Empresa «Parque Tec
nológico de Madrid, Sociedad Anónima.., por un importe
de 108.224 miles de pesetas.

i) En el presupuesto de la Empresa «Inspección Téc
nica de Vehículos, Sociedad Anónima.., por un importe
de 516.615 miles de pesetas.
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j) En el presupuesto de la Empresa <<Iniciativas
Regionales Madrileñas, Sociedad Anónima», por un
importe de 393.336 miles de pesetas.

k) En el presupuesto de la Empresa «Sociedad de
la Energía y del Medio Ambiente de Madrid, Sociedad
Anónima», por un importe de 415.435 miles de pesetas.

1) En el presupuesto de la Empresa «Instituto Madri
leño de Tecnología, Sociedad Anónima», por un importe
de 267.500 miles de pesetas.

11) En el presupuesto de la Empresa «Centro de
Transportes de Coslada, Sociedad Anónima», por un
importe de 2.925.200 miles de pesetas.

m) En el presupuesto de la Empresa «Turmadrid,
Sociedad Anónima», por un importe de 125.510 miles
de pesetas.

n). En el presupuesto de la Empresa «Transportes
Aéreos del Guadarrama, Sociedad Anónima», por un
importe de 702.079 miles de pesetas.

ñ) En el presupuesto de la Empresa «Polígono de
Actividades Logísticas Pal-Coslada, Sociedad Anónima»,
por un importe de 1.394.430 miles de pesetas.

Art. 3.0 Transferencias nominativas de carácter téc
nico a favor los Organismos Autónomos.-EI Consejero
de Hacienda establecerá el procedimiento a seguir para
el libramiento de las transferencias nominativas de carác
ter técnico fijadas en el estado de gastos del Presupuesto
a favor de los Organismos autónomos.

Sin perjuicio de lo anterior, los remanentes de teso
rería de los Organismos Autónomos quedarán afectados
al cumplimiento de las obligaciones generales de la
Comunidad de Madrid.

CAPITULO 11

NORMAS SOBRE MODIFICACiÓN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Art. 4.0 Vinculación de los créditos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comu
nidad de Madrid, los créditos aprobados por la presente
Ley tendrán carácter limitativo y serán vinculantes a nivel
de concepto económico y por programas. No obstante,
los créditos destinados a gastos de personal y gastos
en bienes corrientes y servicios, tendrán carácter vin
culante a nivel de artículo.

En todo caso, tendrán carácter vinculante con el nivel
de desagregación económica con que aparezcan en los
estados de gastos, los créditos destinados a atenciones
protocolarias y representativas.

2. La adscripción de Programas a cada sección es
la que se recoge en el anexo 11 de esta Ley.

3. La creación de nuevos conceptos se realizará
mediante Orden del Consejero de Hacienda, que infor
mará trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea.

Art. 5. 0 Régimen jurídico aplicable a las modifica
ciones de crédito.-Las modificaciones de los créditos
presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, •
salvo aquellos extremos que resulten modificados
o excepcionados por la presente Ley.

Art. 6. 0
. Ajustes técnicos derivados de transferencias

de crédito entre centros presupuestarios.-En el caso de
que una transferencia de crédito afecte a distintos cen
tros presupuestarios, simultáneamente se realizarán los
ajustes técnicos necesarios con la finalidad de mantener
el equilibrio presupuestario en cada uno de los centros
afectados.

Art. 7. 0 Incorporaciones de crédito.-EI régimen de
incorporación de créd.itos al presupuesto de 1993 será
el contemplado en el artículo 67 de la Ley reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no
estarán sometidos a la limitación del artículo 67.2 de
la Ley antes citada. las incorporaciones correspondientes
a créditos de operaciones corrientes o de capital, refe
rentes a actuaciones financiadas o cofinanciadas por la
Comunidad Económica Europea.

Art. 8. 0 Competencias específicas en materia de
modificaciones presupuestarias.

1. El Consejo de Gobierno podrá autorizar las habi
litaciones de crédito que puedan establecerse en virtud
de la mayor recaudación de cualquiera de los conceptos
de ingresos contenidos en los estados provisionales de
los mismos para 1993, previo informe favorable de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea,
que deberá ser emitido dentro del plazo de quince días
hábiles, a partir del momento en que la Mesa y los por
tavoces de la Comisión consideren suficiente la docu
mentación remitida. En su caso, dicho informe favorable
será emitido por la Diputación Permanente.

2. Se autoriza al Consejero de Hacienda a realizar
en los créditos de gastos de personal las modificaciones
presupuestarias necesarias para su' ajuste a las varia
ciones de las relaciones de puestos de trabajo y de las
plantillas presupuestarias.

3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 61.2,
62.2 y 64.2 c) de la Ley reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, tendrá la consideración de
«Programa de Créditos Globales» el crédito consignado
en el subconcepto 2290 del programa 052 de la Sec
ción 05.

4. No obstante lo previsto en el artículo 62 de la
Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, cada Consejero podrá autorizar transferencias
de crédito dentro del capítulo 1, en un mismo programa
o entre varios programas de una misma Sección para
la cobertura de obligaciones de pago de cantidad deri
vadas del cumplimiento de resoluciones judiciales firmes.

Por Orden del Consejero de Hacienda se determi~

narán los requisitos de documentación y el procedimien
to para la tramitación de dichas transferencias.

Art. 9.0 Información y control.-EI Consejero de
Hacienda, trimestralmente, informará a la Comisión de
Presupuesto y Hacienda de la Asamblea de las modi
ficaciones de crédito por él autorizadas, al amparo de
los artículos 62.1, 2 y 5, 65 y 67 de la Ley reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. A dicha
información se adjuntará un extracto de la Memoria expli
cativa.

TITULO 11

De los créditos de personal

CAPITULO PRIMERO

DE LAS PLANTILLAS PRESUPUESTARIAS

Art. 10. Plantillas presupuestarias.-En cumplimien
to de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril. de la Función. Pública de la Comuni
dad de Madrid, se aprueban las plantillás presupuestarias
de personal funcionario y laboral que integran el anexo
de personal de la presente Ley.

CAPITULO 11

DE LOS REGIMENES RETRIBUTIVOS

Art. 11. Del incremento de retribuciones.
1. Con efectos de 1 de enero de 1993, las retri

buciones íntegras del personal al servicio de las Insti
tuciones y Administración de la Comunidad de Madrid,
sus Organismos Autónomos y Entidades de Derecho
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Público. no experimentarán variación con respecto a las
del año 1992. una vez aplicadas a estas últimas la cláu
sula de revisión salarial que se hubiera pactado mediante
acuerdo o convenio. en términos de homogeneidad para
los dos períodos de la comparación. tanto por lo que
respecta a efectivos de personal. como a la antigüedad
del mismo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten
derse ~in perjuicio de las adecuaciones retributivas que
con carácter singular y excepcional resulten imprescin
dibles por el contenido de los puestos de trabajo. por
la variación del número de efectivos asignados a cada
programa o por el grado de consecución de los objetivos
fijados al mismo. siempre con estricto cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984.
de2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública.

Art. 12. Incremento de retribuciones del personal
funcionario al servicio de la Comunidad de Madrid.-Con
efectos de 1 de enero de 1993 las cuantías de los com
ponentes de las retribuciones del personal al servicio
de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autó
nomos. no sometido a la legislación laboral. serán las
siguientes:

al Las retribuciones básicas de dicho personal. así
como las complementarias de carácter fijo y periódico
asignadas a los puestos de trabajo que desempñe. no
experimentarán variación respecto a las establécidas en
el ejercicio de 1992. sin perjuicio. en su caso. de la
adecuación de dichas retribuciones complementarias
cuando sea necesario para asegurar que las asignadas
a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente
con el contenido de especial dificultad técnica. dedica
ción. responsabilidad. peligrosidad o penosidad del mis
mo.

bl Los complementos personales y transitorios y
demás retribuciones que tengan análogo carácter no
experimentarán variación con respecto al ejercicio de
1992. rigiéndose en todo caso por su normativa espe
cífica.

c) Los funcionarios percibirán. en su caso. las indem
nizaciones correspondientes por razón del servicio en
las condiciones y cuantías que en cada momento rijan
para los funcionarios del Estado en su normativa espe
cífica.

Art. 13. Incremento de retribuciones del personal
laboral al servicio de la Comunidad de Madrid.

1. La masa salarial del personal laboral de la Comu
nidad de Madrid y sus Organismos Autónomos. Empre
sas y Entes públicos. no podrá experimentar incremento
alguno respecto a la correspondiente a 1992. sin per
juicio del que pudieran derivarse de la consecución de
los objetivos asignados a cada unidad. Organismo
o Empresa pública. mediante el incremento de la pro
ductividad o modificación de los sistemas de organiza
ción del trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial. cuya distribución y aplicación
individual se producirá a través de negociación colectiva.

2. Se entenderá por masa salarial. a los efectos de
esta Ley. el conjunto de las retribuciones salariales y
extrasalariales y los gastos de acción social devengados
durante 1992 por el personal laboral afectado. con el
límite de las cuantías informadas favorablemente por
la Consejería de Hacienda para dicho ejercicio presu-
puestario. exceptuándose: "

al Las prestacíones e indemnizaciones de la Segu-
ridad Social. '

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad
Social. a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos. suspensiones o despidos. .

d) Las indemnizaciones O suplidos por gastos que
hubiera de realizar el trabajador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos períodos
objeto de comparación. tanto en lo que respecta a efec
tivos de personal y antigüedad del mismo como al régi
men privativo de trabajo. jornada. horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales. computándose
por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa
salarial así obenida para 1993. deberán satisfacerse la
totalidad de las retribucíones del personal laboral deri
vadas del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.

3. Las indemnizaciones o suplidos de este personal
no podrán experimentar crecimientos superiores a los
que se establezcan con carácter general para el personal
no laboral de la Administración de la Comunidad de
Madrid.

Art. 14. Retribuciones de los altos cargos .de la
Comunidad de Madrid.

1. Con efectos de 1 de enero de 1993. la cuantía
de las retribuciones de los altos cargos de la Comunidad
de Madrid. por todos los conceptos. no experimentará
variación alguna respecto de la que venían percibiéndo
en 1992.

2. Conforme a lo establecido en la Ley 1/1986.
de 10 de abril. de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid. los altos cargos tendrán derecho a la per
cepción. referida a catorce mensualidades. de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionarios y per
sonal al servicio del Estado y demás Administrac;:iones
públicas. así como al régimen asistencial y prestacional
existente en la Comunidad de Madrid. respetándose las
peculiaridades que comporte el sistema mutual que
tuviesen reconocido.

Los trienios devengados por los altos cargos se abo
narán con cargo a los créditos que para trienios de fun
cionarios se incluyen en el presupuesto de gastos.

3. Los sueldos y retribuciones que perciban los
Gerentes de Organismos Autónomos y Empresas públi
cas dependientes de la Comunidad de Madrid. no podrán
ser superiores a los asignados para el cargp de Secretario
de Estado. aplicándoseles subsidiariamente lo dispuesto
en la normativa estatal respeto a las indemnizaciones
por razón del servicio.

4. En la contratación de Gerentes de Organismos
Autónomos y Empresas públicas dependientes de la
Comunidad de Madrid. no podrán pactarse cláusulas
indemnizatorias por razón de la extinción de la relación
jurídica que les une con la Comunidad. que se tendrán
por no puestas y. por consiguiente. nulas y sin ningún
valor ni eficacia.

Art. 15. Retribuciones de los Subdirectores gene
rales de la Comunidad de Madrid.

1. Con efectos de 1 de enero de 1993. la cuantía
de las retribuciones de los Subdirectores generales de
la Comunidad de Madrid. por todos los conceptos. no
experimentará variación alguna respecto de la que
venían percibiendo en 1992. sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 12. al de esta Ley.

2. Lo dispuesto en el artículo 14. apartado 2. será
aplicabl.e al personal a que se refiere el presente artículo.

Art. 16. Retribuciones de los funcionarios de la
Comunidad de Madrid para los que el Consejo de Gobier
no ha aprobado las relaciones de puestos de trabajo.-De
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conformidad con lo establecido en el artículo 12 de esta
Ley, los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, que desempeñen puestos
de trabajo para los que el Consejo de Gobierno ha apro
bado la aplicación del régimen retributivo previsto en
dicha Ley, solamente podrán ser retribuidos, en su caso,
por los conceptos y cuantías siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo
en que se halle clasificado el cuerpo o escala al que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las srguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

b) Las pagas extraordinarias se percibirán de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 73, apartado c), de
la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Grupo Sueldo Trienios

A 1.671.420 64.164
B 1.418.580 51.336
C 1.057.452 38.520
D 864.648 25.704
E 789.348 19.284

c) El complemento de destino será el correspon
diente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe,
de acuerdo con las siguientes cuantías:

Nivel
Importe
pesetas

30 1.481.758
29 1.329.119
28 1.273.220
27 1.217.297
26 1.067.930
25 947.521
24 891.597
23 835.699
22 779.775
21 723.991
20 672.506
1'9 638.133
18 603.797
17 569.461
16 535.113
15 500.752
14 466.429
13 432.068
12 397.707
11 363.397
10 329.036

9 311.875
8 294.688
7 277.514
6 260.340
5 243.165
4 217.430
3 191.694
2 165.945
1 140.235

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado al puesto que desempeñe, cuya cuantía no expe
rimentará variación con respecto a la aprobada para el

ejercIcIo 1992, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto
en el artículo 12, a), de esta Ley.

e) El complemento de productividad, que retribuirá
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor
dinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen
los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar
el resultado de los mismos, se aplicará de conformidad
con la normativa específica vigente.

En ningún caso las cuantías asignadas por comple
mento de productividad durante un período de tiempo
originarán ningún tipo de derecho individual respecto
de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

Las asignaciones por este concepto serán públicas,
tanto en su cuantía como en sus perceptores.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, que
en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni perió
dicas en su devengo.

g) Los complementos personales y transitorios reco
nocidos en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda de la Ley 1/1986, de 10 de
abril. serán absorbidos por cualquier mejora retributiva
que se produzca en el año 1993, incluso las que deriven
del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción, en ningún caso se con
siderarán los trienios, el complemento de productividad,
ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

En el caso de que el cambio de puesto de trabajo
determine una disminución de retribuciones, se man
tendrá el complemento personal transitorio fijado al pro
ducirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción
se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso
las que puedan derivarse del cambio de puesto de
trabajo.

Art. 17. Retribuciones de los funcionarios para los
que el Consejo de Gobierno no ha aprobado las rela
ciones de puestos de trabajo.-las cuantías de las retri
buciones íntegras de los funcionarios que por no tener
aprobada la aplicación del nuevo sistema retributivo pre
visto en la Ley, y en tanto por el Consejo de Gobierno
se acuerde la aprobación de las correspondientes rela
ciones de puestos de trabajo o la integración en las
mismas de colectivos de personal procedente de trans
ferencias del Estado, no experimentarán variación algu
na, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo
12, a), manteniéndose la misma estructura retributiva
y con sujeción a la normativa vigente en el ejercicio
de 1992.

Art. 18. Otras retribuciones: Personal eventual, fun
cionarios interinos y funcionarios en prácticas.

1. Las retribuciones del personal eventual no expe
rimentarán incremento alguno, en los conceptos y cuan
tías que venían percibiendo en 1992, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 12. a). de esta Ley.

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 1/1986, de 10 de abril, percibirán
el cien por cien de las retribuciones básicas, excluidos
trienios, correspondientes al grupo en el que esté incluido
el Cuerpo en que ocupen vacante, y el cien por cien
de las retribuciones complementarias que correspondan
al puesto de trabajo que desempeñen.

3. Las retribuciones de los funcionarios en prácticas
se acomodarán a lo dispuesto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero. por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas de la Admi
nistración del Estado.

4. El complemento de productividad podrá asignar
se, en su caso, a los funcionarios interinos a que se
refiere el apartado 2, así como al personal eventual y
a los funcionarios en prácticas en el supuesto en que
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las mismas se realicen desempeñando un puesto de tra
bajo y esté autorizada la aplicación de dicho comple
mento a los funcionarios de carrera que desempeñen
análogos puestos de trabajo.

CAPITULO 111

OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PERSONAL

Art. 19. Requisitos para la determinación o modi
ficación de retribuciones del personal laboral y no
funcionario.

1. Con carácter previo al comienzo de las negocia
ciones de Convenios O Acuerdos Colectivos que se cele
bren en el año 1993. deberá solicitarse de la Consejería
de Hacienda informe autorizando la masa salarial que
cuantifique el límite máximo de las obligaciones que pue
dan contraerse como consecuencia de dichos pactos,
aportando al efecto la certificación de las retribuciones
salariales satisfechas y devengadas en 1992.

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio
Colectivo. cuyas retribuciones vengan determinadas en ~
todo o en parte mediante contrato individual, deberán
comunicarse a la Consejería de Hacienda las retribucio
nes satisfechas y devengadas durante 1992, que ser
virán de base para la aplicación de los incrementos retri
butivos para 1993.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá
por determinación o modificación de condiciones retri
butivas del personal no funcionario. las siguientes
actuacIones:

al Firma de Convenios Colectivos, así como sus revi
siones y las adhesiones o extensiones a los mismos.

b} Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito
sectorial. así como sus revisiones y las adhesiones o
extensiones a los mismos.

c) Fijación de retribuciones mediante contrato indi
vidual. ya se trate de personal fijo o contratado por tiem
po determinado. cuando no vengan reguladas en todo
o en parte mediante Convenio Colectivo .

dl, Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala
riales de tipo unilateral. con carácter individual o colec
tivo. aunque se deriven de la aplicación extensiva del
régimen retributivo de los funcionarios públicos.

3. Con el fin de emitir el citado informe. las Con
sejerías. Organismos Autónomos y Empresas Públicas
remitirán a la Consejería de Hacienda el correspondiente
proyecto. oon carácter previo a su acuerdo o firma en
el caso de los Convenios Colectivos o contratos indi
viduales. acompañando la valoración de todos sus aspec
tos económicos.

4, El mencionado informe será evacuado en el plazo
máximo de quince días. a contar desde la fecha de recep
ción del proyecto y versará sobre todos aquellos extre
mos de los que se deriven consecuencias directas o indi
rectas en materia de gasto público. tanto para el año
1993 como para ejercicios futuros, y, especialmente.
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento. sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ley.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop
tados en esta materia con omisión del trámite de informe
o en contra de un informe desfavorable, así como los
pactos que impliquen crecimientos salariales para ejer
cicios sucesivos contrarios a lo que determinen las futu
ras Leyes de Presupuestos.

6. No podrán autorizarse gastos derivados de la apli
cación de las retribuciones para 1993' sin el cumplimien
to de los requisitos establecidos en el presente artículo.

Art.· 20. Prohibición de ingresos atípicos.-los
empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de

aplicación de la presente Ley no podrán percibir par
ticipación alguna de los tributos, comisiones u otros
ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la
Administración o a cualquier poder público como con
traprestación de cualquier servicio o jurisdicción. Los res
ponsables de los distintos programas de gastos vigilarán
directamente el cumplimiento de esta prohibición.

Art. 21. Contratación de personal laboral con cargo
a los créditos para inversiones.

1. Con cargo a los respectivos créditos de inver
siones sólo podrán formalizarse, contrataciones de carác
ter temporal cuando las Consejerías u Organismos Autó
nomos precisen contratar personal para la realización,
por administración directa y por aplicación de la legis
lación de contratos del Estado, de obras o servicios
correspondientes a algunas de las inversiones incluidas
en sus presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable
de la Consejería de Hacienda. previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma por carecer de sufi
ciente personal fijo, o de crédito suficiente en el concepto
presupuestario destinado a la contratación de personal
eventual en el capítulo correspondiente. El informe de
la Consejería de Hacienda se emitirá en el plazo máximo
de diez días, dando cuenta trimestralmente a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos que infrin
jan el procedimiento establecido en los puntos 1 y 2
de este artículo. A tal fin se exigirá I¡¡, responsabilidad
personal de los infractores del mismo.

4. Los contratos habrán de someterse a las pres
cripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los
Trabajadores. aprobado por Ley 8/1980, de 10 de mar
zo, en la redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de
agosto, y respetando lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de la Administración Pública. En los contratos,
que se formalizarán de acuerdo con los formularios apro
bados como anexo del Decreto 33/1989. de 9 de marzo.
de la Comunidad de Madrid. se hará constar la obra
o servicio para cuya realización se celebra el contrato,
así como el resto de los requisitos que impone la legis
lación sobre contratos laborales, eventuales o tempo
rales. Los incumplimientos de estas obligaciones forma
les. así como la asignación de personal contratado para
funciones distintas de las que se determinen en los con
tratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza
para el personal contratado, podrán dar lugar a la exi
gencia de responsabilidades, de conformidad con el artí
culo 129 de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

Art. 22. Dotación presupuestaria para adscripción,
formalización o nombramiento de personal.

1. La formalización de todo nuevo contrato. ads
cripción o nombramiento de personal, requerirá previa
mente la justificación de que la plaza objeto del contrato,
adscripción o nombramiento esté dotada presupuesta
riamente, se e'ncuentre vacante y exista el crédito nece
sario para atender al pago de las retribuciones.

2. Los, créditos correspondientes a dotaciones de
personal no implicarán en modo alguno reconocimiento
y variaciones en las Plantillas Presupuestarias y de los
derechos económicos individuales, que se regirán por
las normas legales o reglamentarias que les sean de
aplicación.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos dictados
en contravención de lo dispuesto en el presente artículo,
ya tal fin se exigirá responsabilidad personal a los infrac
tores del mismo.
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TITULO 11I

De las operaciones financieras

CAPITULO PAlMERO

OPERACIONES DE CRÉDITO

Art. 23. Operaciones financieras a medio y largo
plazo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dis
ponga la realización de las operaciones financieras a
que hace referencia el artículo 90 de la Ley reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. por un impor
te máximo de 39.209.500 miles pesetas.

2. Se autoriza a los Organismos Autónomos y
Empresas públicas que a continuación se enumeran a
concertar operaciones de crédito. previa autorización
expresa de la Consejería de Hacienda. por un importe
máximo de:

al «Instituto de la Vivienda de Madrid»: 9.000.000
miles de pesetas.

b) «Radio Televisión Madrid»: 1.546.629 miles de
pesetas.

cl «Canal de Isabel 11»: 8.175.000 miles de pesetas,
dl «Instituto Madrileño de Desarrollo»: 1.550.000

miles de pesetas.
el «Informática Comunidad de Madrid. Sociedad

Anónima»: 60.000 miles de pesetas.
f) «Hidráulica Santillana. Sociedad Anónima»:

2.000.000 miles de pesetas.
g) «Arpegio. Areas de Promoción Empresarial.

Sociedad Anónima»: 3.000.000 miles de pesetas.
h) «Polígono de Actividades Logísticas Pal-Coslada.

Sociedad Anónima»: 2.453.000 miles de pesetas.
i) «Centro de Transportes de Coslada. Sociedad Anó

nima»: 2.415.200 miles de pesetas.

3. Cualquier otra operación por encima de los lími
tes fijados. de los Organismos Autónomos y Empresas
públicas actualmente dependientes de la Comunidad de
Madrid. o de aquellas que. en el transcurso de la vigencia
de esta Ley. se incorporen a la misma. deberá contar
con la autorización del Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid. previo informe favorable de la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

4. Se autoriza al Consejero de Hacienda para esta
blecer las condiciones de las operaciones financieras a
medio y largo plazo. así como para formalizarlas en repre
sentación de la Comunidad de Madrid.

5. Se faculta al Consejero de Hacienda para con
certar operaciones financieras que por su propia natu
raleza no incrementen el volumen· de endeudamiento.
destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el coste
de la deuda a largo plazo. tales como seguros. permutas.
opciones. contratos sobre futuros y cualquier otra ope
ración de cobertura de tipos de cambio o interés.

6. Cuando las operaciones a que se refiere el apar
tado anterior provoquen movimientos transitorios de
tesorería de signo contrario en los que el aseguramiento
o cobertura sea consecuencia del saldo neto entreaqué
1I0S. dichos movimientos se contabilizarán de forma sepa
rada. siendo su saldo neto el que se aplique al pre
supuesto.

7. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión
de Presupúestos y Hacienda de la Asamblea. en el plazo
máximo de treinta días tras su formalización. de las con
diciones de las operaciones financieras realizadas al
amparo de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del pre
sente artículo.

Art. 24. Operaciones financieras a corto plazo.

1. Se autoriza al Consejero de Hacienda para:

a) Concertar operaciones financieras activas que
tengan por objeto colocar excedentes de Tesorería. siem
pre que el plazo de las mismas no rebase el 31 de diciem
bre de 1993. salvo que exista pacto expreso de recompra
con la Entidad financiera correspondiente.

b) Concertar operaciones financieras pasivas que
tengan por objeto cubrir necesidades transitorias de
Tesorería. siempre que se efectúen por plazo no superior
a un año.

2. Los Organismos Autónomos y Empresas Públicas
dependientes de la Comunidad de Madrid podrán. siem
pre que cuenten con autorización expresa de la Con
sejería de Hacienda. realizar las operaciones financieras
contempladas en el número anterior.

3. El Consejero de Hacienda dará cuenta. en el plazo
máximo de dos meses desde su contratación. a la Comi
sión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de
las operaciones financieras realizadas al amparo de lo
dispuestq,en el presente artículo.

Art 25. Anticipos de caja.

1. El Consejo de Gobierno. a propuesta del Con
sejero de Hacienda. podrá autorizar la concesión de anti
cipos de caja a los Organismos Autónomos y Empresas
Públicas dependientes de la Comunidad de Madrid. hasta
un límite máximo del 15 por 100 de su presupuesto
inicial. con el fin de hacer frente a los desfases entre
ingresos y pagos del período. Este límite se entiende
operación a operación. pudiéndose solicitar un nuevo
anticipo una vez quede cancelado el precedente.

2. El límite máximo del 15 por 100 señalado en
el apartado anterior podrá superarse previa autorización
de la Comisión <;le Presupuestos y Hacienda de la Asam
blea. a petición razonada del Consejo de Gobierno.

3. A efectos contables. dichos anticipos tendrán la
consideración de Operaciones de Tesorería con el corres
pondiente reflejo en la cuenta de «Deudores». debiendo
quedar reintegrados antes de la finalización del ejercicio
económico en el que se concedan:

4. Los anticipos contemplados en este artículo no
podrán otorgarse. en ningún supuesto. si representaran
necesidad de endeudamiento por ~arte de la Comunidad
de Madrid. De todas las operaCiones autorizadas por
el Consejo de Gobierno al amparo de este artículo. se
dará cuenta en el plazo máximo de treinta días a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

CAPITULO 11

TESORERfA

Art. 26. Apertura de cuentas por Empresas Públicas
en Entidades financieras.-i..as Empresas y Entes Públicos
de la Comunidad de Madrid deberán comunicar previa
mente a la Tesorería General la apertura de cuentas en
Entidades financieras.

Art. 27. Valores pendientes de cobro.--ourante
1993. se fija en 5.000 pesetas la cantidad estimada
como mínima suficiente para cubrir el coste de recau
dación a los efectos previstos en el artículo 37.3 de
la Ley 9/1990. de 8 de noviembre. reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Art. 28. Medidas cautelares para el cobro de dere
chos.--Para asegurar el cobro de los derechos de la
Hacienda de la Comunidad. aparte de las garantías gene
rales. los Centros Gestores·de pagos adoptarán las medi
das necesarias frente a tercerOS en quienes concurra
la doble condición de acreedores y deudores de la Comu
nidad. para retener en los pagos el importe de las deudas
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. liquidadas pendientes de cobro. quedando dicha reten
ción a resultas de su posible compensación. A dicho
efecto se cruzará la información existente en los ficheros
de acreedores y deudores de la Comunidad antes de

. materializar el pago.

TITULO IV

Procedimientos de gestión presupuestaria

CAPITULO PRIMERO

CONTRATACiÓN

Art. 29. Contratación directa de inversiones.

1. El Consejo de Gobierno. a propuesta de la Con
sejería interesada. podrá autorizar la contratación directa
de todos aquellos proyectos de obras que se financien
con cargo a los presupuestos de la Consejería respectiva
V'sus Organismos Autónomos. cualquiera que sea el ori
gen de los fondos y cuyo presupuesto sea inferior a
75 millones de pesetas. publicando previamente en el
«Boletín Oficial.. de la Comunidad las condiciones téc
nicas y financieras de la obra a ejecutar..

2, Semestralmente el Consejo de Gobierno enviará
a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asam
blea una rélación de los expedientes tramitados en uso
de la autorización citada. con indicación expresa del des
tino. importe y adjudicatario.

Art. 30. Gastos menores.

1. Tendrán la consideración de gastos menores los
derivados de contrataciones de obras. suministros. asis
tencias técnicas y trabajos específicos y concretos no
habituales por importe no superior a un millón de
pesetas.

2. Para la tramitación de tales gastos sólo será exi
gible propuesta de actuación o de adquisición razonada
y documento expresivo de existencia de crédito en el
momento de la propuesta. así como. para su abono.
factura o justificación correspondiente.

3. Podrán ser acumuladas y emitidas en un solo
acto y un solo documento las fases del proceso de gasto
señalada,s en el apartado 1 del artículo 68 de la Ley
9/1990. de 8 de noviembre. reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

CAPITULO 11

ORDENACiÓN DE GASTOS

Art. 31. Ordenación de gastos.

1. En relación con lo dispuesto en el artículo 69.1
de la Ley 9/1990. de 8 de noviembre. reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. estará reser
vada al Consejo de Gobierno la autorización o compro
miso de gastos de capital cuya cuantfa exceda de 150
millones de pesetas. o de 50 millones en gastos
corrientes.

La autorización o .compromiso de gastos del Ente
público «Radio Televisión Madrid.. se regirá por lo dis
puesto en esta materia por la Ley 13/1984. de 30 de
junio. de creación. organización y control parlamentario
del Ente público «Radio Televisión Madrid...

2. Para la celebración de contratos a que se refiere
el apartado q) del artículo 21 y el apartado i) del artí
culo 41 de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid. y los artículos 10. número 1.
apartado 1) y 20 de la Ley reguladora de la Administración
Institucional. regirán los mismos límites recogidos en el
punto 1 de este artículo.

3. Los gastos de la Sección O1 del Presupuesto
serán aprobados en la forma que establece el Regla
mento de la Asamblea.

Igual procedimiento regirá. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 5/1984. de 7
de marzo. para la aprobación de los gastos de funcio
namiento del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa
ñola en la Comunidad de Madrid.

CAPITULO 111

OTRAS NORMAS DE GESTiÓN PRESUPUESTARIA

Art. 32. Planes y Programas de actuación.-EI Con
sejo de Gobierno. previo informe favorable de la Con
sejería de Hacienda. podrá aprobar los planes y progra
mas de actuación que impliquen gastos que puedan
extenderse a ejercicios futuros. los cuales deberán incluir
en su formulación. objetivos. medios y calendarios de
ejecución. asf como las previsiones de financiación y
gasto.

Art 33. Retención y compensación de créditos y
subvenciones.

1. En el supuesto de que la Comunidad de Madrid
o sus Organismos Autónomos fueran acreedores de Enti
dades privadas o públicas. incluso de Corporaciones
Locales. por derechos reconocidos que no hubiesen sido
satisfechos en los términos previstos. el Consejero de
Hacienda. mediante Orden. podrá efectuar retenciones
en los créditos presupuestarios destinados a subvencio
nar dichas Entidades. siempre que no exista perjuicio
a terceros o no se incumpla un Convenio o compromiso
de pago en el que intervengan otras Entidades.

2. Cuando la Comunidad de Madrid fuere acreedora
de Corporaciones Locales y se estuviera ante deudas
vencidas. líquidas y exigibles. el Consejero de Hacienda.
mediante Orden. podrá acordar la compensación de las
mismas con los créditos de la Comunidad correspon
dientes a transferen-cias corrientes o de capital desti
nados a tales Corporaciones Locales. como vía de extin-
ción total o parcial de sus deudas. .

Art. 34. Disposición de créditos financiados con
transferencias finalistas.

1. El Consejero de Hacienda determinará las normas
de gestión de los créditos consignados inicialmente en
el Presupuesto. así como de los generados durante el
ejercicio. cuya financiación se produzca a través de trans
ferencias de carácter finalista. con el fin de adecuar la
ejecución de los mismos a la cuantía de las transferencias
efectivamente concedidas.

2. En el caso de que las obligaciones contraídas
superasen el importe concedido. el Consejero de Hacien
da podrá realizar las oportunas minoraciones de crédito
en aquellos conceptos presupuestarios de la Sección
afectada cuya disminución ocasione menor perjuicio
para el servicio público.

TITULO V

Gestión patrimonial

Art. 35. Límite de aportación pública de capital a
Sociedades Anónimas.-A los efectos señalados en el
artfculo 64 de la Ley 1/1984. de 19 de enero. regu
ladora de la Administración Institucional de la Comu
nidad, de Madrid. y en el artículo 31 de la Ley 7/1986.
de 23 de julio. de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.
y sin perjuicio 'de lo dispuesto en el artfculo 3 de la
Ley 12/1984. de 13 de junio. de creación del Instituto
Madrileño de Desarrollo. se establece la cuantía de la
aportación pública de capital que el Consejo de Gobierno
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Primera.-Todo proyecto de Ley, de disposición admi
nistrativa o Convenio, cuya aprobación y aplicación
pudiera suponer un incremento del gasto público o dis
minución de los ingresos de la Comunidad de Madrid,
habrán de documentarse con una memoria económica
en la que se detallen las posibles repercusiones pre
supuestarias de su aplicación, y remitirse a la Consejería
de Hacienda, que habrá de informarlo con carácter pre
ceptivo en un plazo de siete días.

Segunda.-Con independencia de las modificaciones
presupuestarias previstas en los artículos 62, 65 y 67
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, el Consejero
de Hacienda autorizará la distribución y las modifica
ciones presupuestarias que se deriven del reparto de
los créditos centralizados que figuran en la Sección 05,
Programas 52, 58 y 60. Las citadas modificaciones no
estarán sujetas a las limitaciones del artículo 64 de la
Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

Durante 1993, el Consejo de Gobierno, a propuesta
del Consejero de Hacienda, aprobará las modificaciones
presupuestarias necesarias para adecuar los créditos vin
culados por Secciones que se consignan en el párrafo
anterior, a los programas y actuaciones en que se articule
el Plan Integral de Desarrollo Social que resulte aprobado
por la Asamblea de Madrid.

Undécima.-Para dar cumplimiento a las líneas de
actuación vinculadas al Pacto por la Industria, se utilizará
la totalídad o parte de los siguientes subconceptos
presupuestarios:

del coeficiente 1,05 a la cuantía exigible en 1992, redon
deada por exceso o por defecto, quedando su importe
determinado de conformidad con el anexo 111 de la pre
sente Ley.

2. Se consideran de cuantía fija las cuotas que no
se determinan por un porcentaje de la base o ésta no
se valore en unidades monetarias.

3. La cuantía de la Tarifa 111 será la establecida
en el artículo anterior, no siéndole de aplicación el incre
mento previsto en apartado 1 del presente artículo.

4. No sufrirán variaciones en su cuantía las cuotas
correspondientes a las siguientes tasas:

Tasa por inspección y control sanitario de carnes
frescas.

Tasa por derechos de examen para la selección del
persorial al servicio de la Comunidad de Madrid, y de
acreditación para la capacitación profesional.

5. Queda excluida de lo dispuesto en el apartado
primero del presente artículo la Tasa por Inspección Téc
nica de Vehículos, que experimentará una variación igual
al del índice de precios al consumo interanual del mes
de noviembre de 1992 para el conjunto del territorio
nacional.

Art. 41. Tasa por ordenación del transporte.-A efec
tos del incremento previsto en el artículo 40.1. de esta
Ley, se modifica el artículo 34 de la Ley 1/1'992, de
12 de marzo, de Tasas y Precios Públicos de la Comu
nidad de Madrid, en lo referente a la cuantía de la Tarifa
213, epígrafes 2132 y 2133, que será la siguiente:

puede autorizar, en 250 millones de pesetas por cada
operación de constitución de Sociedad Anónima o par
ticipación en Sociedades ya constituidas, salvo que dicha
aportación se efectúe mediante terrenos de titularidad
de Instituciones de la Comunidad de Madrid. en cuyo
caso no operará dicho límite.

De todas las aportaciones públicas de capital que
el Consejo de Gobierno autorice al amparo de este artí
culo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea en el plazo máximo de treinta
días.

Art. 36. Modificación de la Ley del Patrimonio de
la Comunidad de Madrid.-El apartado 3.° del artícu
lo 33 de la Ley 7/1986, de 23 de julio, del Patrimonio
de la Comunidad de Madrid, queda redactado como
sigue:

«3. Serán competentes para acordar la enajenación
de los bienes inmuebles, según el valor fijado por tasa
ción pericial, el Consejero de Hacienda hasta 50 millones
de pesetas, el Consejo de Gobierno cuando exceda de
dicha cantidad y no supere 500 millones, y la Asamblea
de Madrid, mediante Ley, en los demás casos,»

Art. 37. Enajenación directa de inmuebles.-En
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
7/1986, de 23 de julio, del Patrimonio de la Comunidad
de Madrid, la enajenación de los bienes inmuebles, se
realizará mediante subasta pública, salvo cuando el Con
sejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacien
da, acuerde su enajenación directa, siempre que el valor
del bien no supere 50 millones de pesetas. Cuando se
trate de bienes de valor inferior a 10 millones de pesetas,
la enajenación directa podrá ser acordada por el Con
sejero de Hacienda, a propuesta de la Dirección General
de Patrimonio. En ambos casos, la propuesta de ena
jenación directa deberá ir acompañada de una previa
tasación pericial. así como motivar las razones de interés
público que la justifique.

Art. 38. Empresas Públicas.-las Empresas Públicas
de la Comunidad de Madrid remitirán a la Dirección
General de Presupuestos información sobre actuaciones,
inversiones y endeudamiento, así como aquella otra que
se determine en la Orden del Consejero de Hacienda
que desarrolle lo dispuesto en el presente artículo.

TITULO VI

Tasas

Art. 39. Modificación de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid.-EI artículo 27 de
la Ley 1/1992, de 12 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid, queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 27. Tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

Tarifa 111. Inserciones obligatorias.
La cuota se fija tomando como base la superficie

que en el Boletín ocupe la inserción en los siguientes
términos:

Por milímetro de altura del ancho de una columna
de 13 cíceros, cada uno: 185 pesetas.

Por milímetro de altura del ancho de una columna
de 20 cíceros, cada uno: 278 pesetas.

Por página: 87.690 pesetas.»

Art. 40. Actualización de la cuantía de las Tasas.
1. A partir del 1 de enero de 1993 se incrementará

la cuota de las Tasas de la Comunidad de Madrid de
cuantía fija hasta la cantidad que resulte de la aplicación

2132 Rehabilitación de la autorización
de transportes .

2133 Prórroga, visado o modificación
de las autorizaciones de trans-
portes .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pesetas

10.000

5.000
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Ouodécima.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la dis
posición adicional primera. apartado 2 de la Ley 9/1990.
de 8 de noviembre. Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. las dotaciones consignadas en
el subconcepto 6908 "Servicios Nuevos: Nueva Sede
Asamblea». se librarán a medida que se vayan recono
ciendo las respectivas obligaciones.

Decimotercera.-En el caso de que la ejecución de
los créditos de los Programas y Subconceptos que se
relacionan 'lo exijan. el Consejo de Gobierno. realizará
las modificaciones presupuestarias oportunas hasta los
importes que a continuación se detallan.

Sección

Presidencia (03)

Economía (04)

IMADE

Política Territorial (06)

Educación y Cultura (09)

Programa

015

033

037
041

071

141

143

$ubconcepto

2602
4438
4639
7200
7210
7730
7731
7739
7731
2602
4438
4200
4831
7200
7739

I
6000
6091
4438
4834
7834
4438
4200

Tercera.-Durante el año 1993 se suspenden las pres
cripciones contenidas en los artículos 18 Y 19 de la
Ley 1/1986. de 10 de abril. de Función Pública de la
Comunidad de Madrid. en lo referente a la necesidad
de que la oferta de empleo público contenga la totalidad
de las plazas vacantes y dotadas presupuestariamente.
y la obligatoriedad de convocar en los tres meses siguien
tes a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos
las pruebas selectivas de acceso para las plazas com
prometidas en la oferta.

La oferta de empleo público incluirá únicamente aque
llas plazas vacantes dotadas presupuestariamente. tanto
de personal funcionario. clasificadas en Cuerpos y Esca
las. como de personal laboral. referidas a la Adminis
tración de la Comunidad y sus Organismos autónomos,
cuya provisión se considere inaplazable durante el ejer
cicio presupuestario. Entendiéndose como inaplazable
la provisión de plazas vacantes para el adecuado fun
cionamiento de los servicios públicos. así como las
vacantes que se encuentren ocupadas por personal
interino.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para

que. a propuesta del Consejero de Hacienda. dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de cuanto se previene en esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día
1 de enero de 1993.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley. que la cumplan y a los Tri
bunales y autoridades que corresponda. la guarden y
la hagan guardar. .

Madrid. 23 de diciembre de 1992.

JOAQUIN LEGUINA.

Presidente

ANEXO I

Partidas estimativas de los Organismos autónomos
mercantiles'

(En miles de pesetas)

Importe
Programa Subconcepto

Miles de pesetas Código Denominación Importe

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Si durante la vigencia de la presente Ley
se aprobara la reestructuración y reordenación de fun
ciones del Organismo autónomo Instituto de la Vivienda
de Madrid. el Consejero de Hacienda aprobará las habi
litaciones y redistribuciones necesarias para adecuar el
presupuesto de la Sección 06 a la nueva estructura.

Segunda.-En el supuesto de que. en aplicación de
lo dispuesto en el Decreto 50/1992. de 2 de julio. se
produjera la desvinculación de alguno de los Ayunta
mientos adheridos al Consorcio Regional de Transportes.
o no se hicieran efectivas las aportaciones previstas en
el presupuesto del mismo. el Consejero de Hacienda
aprobará las modificaciones necesarias para la adecua
ción de los estados de gastos e ingresos del citado
Organismo.

(1) A excepción de lo consignado en el estado de gastos del Programa 079.
(2) A excepción de lo consignado en el estado de gastos del Programa .179.

141
142
142
142
142

7834
2268
4639
4831
4839

1.246.146
326.000
335.000
310.000
443.000

,

IVIMA

2210 Energía eléctrica (1) .
2211 Agua (1) .
2250 Tributos locales .
2265 Gastos de comunidad (1) .

Imprenta de la Comunidad

2217 Materias primas funcionamiento
servicios .

2219 Otros suministros .
2279 Otros trabajos con el exterior .

Consorcio Regional de Transportes

2217 Materias primas funcionamiento
servicios .

2279 Otros trabajos con el exterior (2).
4439 A otras Empresas o Entes públi-

cos(2) .
4739 A otras Empresas privadas .

33.000
250.000
330.000

8.500

185.000
15.000

200.000

238.000
584.000

20.588.000
5.313.000
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ANEXO 11
Sección Código Denominación

Dirección y Servicios Gene
rales.

Planificación. Formación e
Investigación en Salud.

Prevención y Promoción de
la Salud.

Dirección y Coordinación de
Servicio Regional de
Salud.

Hospital General «Gregorio
Marañón».

Atención Especializada Hos
pitalaria.

Atención Especializada
Salud Mental.

Asistencia Sanitaria.
Centro de Transfusiones.

Dirección y Servicios Gene
rales.

Servicios Sociales Generales.
Dirección y Coordinación

Servicio Regional de Bie
nestar Social.

Servicios y Centros Sociales.
Centro Promoción Socio-Cul

tural.
Residencia Ancianos Alcalá

de Henares.
Residencia Ancianos Aran

juez.
Residencia Ancianos Argan

da del Rey.
Residencia Ancianos carrete

ra Colmenar.
Residencia Ancianos Colme

nar Viejo.
Residencia Ancianos las

Rozas.
Residencia Centro Norte.
Residencia Ancianos San

Martín de Valdeiglesias.
Residencia Ancianos Torre

laguna.
Residencia Ancianos Villavi

ciosa Odón.
Residencia Ancianos Colegio

«La Paz)).
Residencia Ancianos Naval

carnero.
C.entro de Acogidas.
Centro Ocupacional «Mage

rit)).
Residencia Ancianos Vista

Alegre.
Centro «Angel de la Guarda».
Gran Residencia de Ancia

nos.
Centro Atención Especial

Minusválidos Profundos
«la Barranca».

Centro Ocupacional «Naza-
ret)).

Centro Ocupacional Barajas.
Plan Regional sobre Drogas.
Centro' Ocupacional Ciudad

lineal.

102
103

104
105

106

107

108

109

110

111

112
113

114

115

116

117

118
120

121

122
123

124

082

083

084

125

126
127
128

085

086

087

088
089

Consejería de 081
Salud.

Consejería de 101
Integ. Social.

08

07
DenominaciónCódigosección

047
Consejería de 051
Hacienda.

Asamblea. 001 Asamblea.
Presidencia de 003 Gabinete del Presidente.
la Comunidad. 004 Secretaría del Presidente.
Consejería de O11 Dirección y Servicios Gene-
Presidencia rales.

O12 Asesoramiento Jurídico.
O13 «Boletín Oficia!».
O14 Cooperación Estado y Asun

tos Europeos.
015 Promoción e Igualdad de la

Mujer.
Imprenta de la Comunidad.
Dirección y Servicios Gene

rales.
033 Planificación Económica y

Desarrollo Regional.
034 Consumo.
035 Ordenación y Promoción del

Comercio.
036 Ferias.
037 Industria.
038 'Ordenación y Promoción del

Turismo.
039 Elaboración y Difusión Esta

dística.
041 Formación y Promoción de

Empleo.
042 Artesanía.
043 Producción, Industria y

Comercialización Agraria.
044 Estructuras y Extensión Agra

ria.
046 Investigación y Experimenta

ción Agraria.
Fincas Agrarias Provinciales.
Dirección y Servicios Gene

rales.
052 Programación y Presupues

tación.
053 Gestión del Patrimonio de la

Comunidad.
054 Planificación y Gestión Finan-

ciera.
055 Intervención General.
056 Gestión de Tributos.
057 Apoyo y Asesoramiento a

Corporaciones locales.
058 Dirección y Organización en

Materia de Personal.
060 Relaciones laborales.
061 Gestión Recursos Humanos.
062 Previsión' Sanitaria-Social y

Salud laboral.
063 Unidad Coordinación Infor

mática.
069 Servicio Regional de Com-

pras.
Consejería de 071 Dirección y Servicios Gene-
Política Territo- rales.
rial. 072 Arquitectura.

073 Urbanismo.
.074 Oficina de Proyectos y Obras.
075 Planificación Urbanística y

Concertación.
079 Instituto Vivienda de Madrid.

029
Consejería de 031
Economía.

06

03

01

02

04

05



BOE núm. 58 Martes 9 marzo 1993 7317

Sección Código Denominación Sección Código Denominación

----------1-----+--------

152

154

155
156
157

129

130

131

133
134

135

136

137

11 Consejería de 171
Transportes.

179

174

166
167
168

165

162

164

158 Oficina del Portavoz.
159 Medios de Comunicación

Social.

170

169

172

173

163

Consejería de 161
Cooperación.

10 Dirección y Servicios Gene
rales.

Policía Local y Seguridad
Interior.

Cooperacíón con Ayunta
mientos.

Contra Incendios y Protec
ción Civil.

Academia Regional de Estu-
dios de Seguridad..

Asuntos Taurinos de Madrid.
Medio Ambiente.
Parque Regional de la Cuen

ca Alta del Manzanares.
Patronato Madrileño Areas

de Montaña.
Oficina de Cooperación para

Actuaciones Preferentes.

Dirección y Servicios Gene
ráles.

Construcción y Conservación
de Carreteras.

Gestión, Administración e
Inspección del Transporte.

Construcción e Infraestructu
ra del Transporte.

Consorcio Regional de Trans
portes.

12 Consejo Econó- 181 Consejo Económico y Social.
mico y Social.

Residencia Ancianos «Nues
tra Señora del Carmen».

Residencia Ancianos «San
José}), -

Residencia Ancianos Cara
banchel.

Residencia Ancianos Goya.
Centro Ocupacional de Alu

che.
Centro Ocupacional «Fray

Bernardino Alvarez».
Servicios Sociales Especiali

zados.
Instituto Madrileño Atención

a la Infancia.

141 Dirección y Servicios Gene-
rales.

142 Educación.
143 Juventud.
144 Centros Escolares y Educa-

ción Musical.
145 Educación Infantil.
146 Planificación del Deporte.
149 Instituto Madrileño del

Deporte, Esparcimiento y
Recreación.

Centro Estudios y Activida
des Culturales.

Bibliotecas y Patrimonio
Bibliográfico.

Centro Regional de Archivos.
Infraestructura Cultural.
Centro Regional Conserva-

ción y Restauración Patri
monio.

Consejería de
Educación y
Cultura.

09

ANEXO 111

Tasa Tarifa Epfgrafe

Importe
de la tasa

Pesetas

2.1 Ordenación del transporte. 211

2112

2113

213

2131
2132
2133

2134

2135

2136

2137

Concesión de servicios públicos regulares de trans
porte por carretera.

Modificación de condiciones concesionales referidas
al itinerario, número de expediciones. horarios o
tarifas .

Visado de los cuadros de precios ..

Autorizaciones de transporte por carretera y activi-
dades auxiliares y complementarias del mismo.

Otorgamiento de la autorización de transportes ..
Rehabilitación de la autorización de transportes .
Prórroga, visado o modificación de la autorización

de transportes ..
Otorgamiento de autorizaciones de Agencia de

Transporte de Mercancías, de Transitario o Alma-
cenista-Distribuidor ..

Otorgamiento de autorizaciones de establecimiento
de sucursales de Agencia de Transporte de Mer
cancías. Transitario o Almacenista-Distribuidor ....

Prórroga visado o modificación de autorizaciones de
Agencia de Transporte de Mercancías, Transitario
o Almacenista-Distribuidor .

Otorgamiento o renovación de autorizaciones de
transporte público regular de viajeros de uso espe-
cial .

8.400
3.150

3.150
10.500

5.250

5.250

3.150

2.625

3.150
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Importe
de la tasa

Pesetas

214 Reconocimiento de capacitación profesional para el
ejercicio de las actividades de transporte y auxi
liares y complementarias del mismo.

2141 Reconocimiento de capacitación profesional perso
nas prevista en la disposición transitoria primera
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres
tres cuando la misma no se realice de oficio por
exigirse la previa solicitud de los interesados. Por
cada modalidad de transporte o actividad auxiliar
para la que se solicita ..

2142 Realización de pruebas para obtención del certifi
cado de capacitación profesional. Por la presen
tación a las pruebas relativas a cada una de las
modalidades de certificado .

2143 Expedición del certificado de capacitación profesio-
nal. Por cada modalidad de certificado ..

2.100

2.100

2.100

2.2 Tasa sobre acreditación de laboratorios
de ensayo para el control de calid.ad
de la edificación y las obras públicas.

221
2211

2212

Por solicitud de inspección.

Solicitud de inspección de acreditación por una sola
á~a .................................•..........................

Cuando en un sólo acto administrativo se solicite
simultáneamente la acreditación de otras áreas.
Por cada una. a partir de la segunda ..

36.750

18.375

222

2221
2222

223

2231
2232

2.3 Tasa por obras e instalaciones en zonas 231
de dominio público y protección de las
carreteras de la Comunidad de Madrid.

2311

2312

2313

2314

2315

Por acreditación o renovación.

Por la acreditación o renovación para un área
Cuando en un sólo acto administrativo se otorgue

acreditación o renovación para otras área. A partir
de la segunda ..

Por inspección de seguimiento.

Por inspección de seguimiento : .
Cuando en un sólo acto administrativo se realice

simultáneamente la inspección de otras áreas. Por
cada una a partir de la segunda .

Concesión de autorizaciones para la realización de
obras e instalaciones en zonas de dominio público
de la carretera en suelo no clasificado como urba
no o urbanizable programado.

Por construcción de pasos sobre cuneta para pea
tones y carruajes o acceso a las carreteras de
la Cory¡unidad de Madrid. por metro cuadrado o
fracclon .

Por el cruce de líneas aéreas de conducción eléctrica
y de comunicación con las carreteras:

b) En eleéctricas de baja tensión y de comunica
ciones. cualquiera que sea el número y sección
de los conductores ..

Por apertura de zanjas para instalación de nuevas
conducciones de servicios públicos de interés
general. reforma o reparación de las existentes
y acometida a los mismos. y exclusivamente para
cruces en red defiego. incluso colocación de tube-
ría y equipos. por metro lineal ..

Por excavación e instalación de pozos de registro.
arquetas o cámaras en las conducciones del apar-
tado anterior. por unidad ..

Por la instalación de carteles informativos y de seña
les reglamentarias incluidos en el Código de Cir-
culación. por unidad ..

63.000

31.500

36.750

18.375

877

6.930

1.743

4.358

1.575
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Tasa Tarifa Epígrafe

Importe
de la tasa

Pesetas

3111

3112

3116

3113
3114
3115

893

184

347

1.754

105

89

5.250

8.400
6.300

29.400

232 Concesión de autorizaciones para la realización de
obras e instalaciones en zonas de protección de
la carretera en suelo no clasificado como urbano
o urbanizable programado.

2322 Por apertura de zanja e instalación de acequias de
riego revestidas o sin revestir. por metro lineal .

2323 Por colocación provisional de apoyos para líneas
aéreas de comunicaciones o eléctricas de media
y baja tensión. por unidad .

2324 Por instalación de aparatos distribuidores de gasolina
y depósitos en estaciones de servicio existentes.
por metro cuadrado de ocupación .

2325 Por pavimentación de accesos con pavimento rígido
o flexible. por metro cuadrado .

2326 Por instalación de cerramientos diáfanos sin fábrica
de ningún tipo. por metro lineal .

2327 Por colocación de carteles de actividad autorizable por
la Ley 3/1991. de 7 de marzo de Carreteras de
la Comunidad de Madrid, por metro cuadrado .

2328 Por ocupación de la zona de protección con vela
dores, quioscos, toldos e instalaciones provisio
nales. por un plazo máximo de seis meses y por
metro cuadrado de ocupación ..

233 Emisión de informes y realización de inspecciones
sobre ejecución de obras e instalaciones en zonas
de dominio público y protección de la carretera.

2331 Por emisión de informes con datos de campo. Por
informe ..

2332 Por realización de inspecciones. Por inspección .

311 Autorización de funcionamiento, inspección y con
trol.

Están sujetos a gravamen por esta tarifa, las pres
taciones comprendidas en los siguientes epígra
fes:

Industrias y sus ampliaciones, modificaciones y
traslados.

Instalaciones especiales de todo tipo para usos
industriales o particulares.

Instalaciones eléctricas. de gas yagua en viviendas.
Entidades colaboradoras de la Administración.
Explotación y aprovechamiento de recursos mine-

rales de las secciones A y B previstas en la legis
lación minera.

La tasa se gira sobre la inversión realizada.con un
tipo del 1 por 1.000 y un importe mínimo de 6.140
pesetas, salvo los supuestos del epígrafe 3113
que será. en todo caso, de 1.050 pesetas.

Concesiones administrativas del servicio de suminis-
tro de gas. Por cada una .

3.1 Tasa por ordenación de instalaciones
y actividades industriales. energéticas
y mineras.

312

313

314

Cambios de titularidad de instalaciones y concesio
nes. En los casos de cambio de titularidad y segre
gaciones, el importe de la tasa, será ellO por
100 de la cuantía resultante según la tarifa 311.
con un mínimo de 3.684 pesetas.

Expropiación e imposición de servidumbres. Por cada
parcela afectada ..

Otorgamiento de permisos para la explotación dírec
ta de recursos minerales de las secciones C y D
previstos en la legislación minera.

12.281
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Tarifa Epígrafe

Importe
de la tasa

Pesetas

3142

3141

3144

3143

136.500
210

105.000

2.100
5.250

10.500
21.000
52.500

105.000
2.625

210.000
2.625

Permiso de exploración:
Primeras 300 cuadrículas .
Exceso: Por cada cuadrícula ..

Permiso de investigación:
Primera cuadrícula .
Exceso:

hasta 25 cuadrículas, cada una ..
hasta 50 cuadrículas, cada una .
hasta 100 cuadrículas, cada una ..
hasta 200 cuadrículas, cada una ..
hasta 300 cuadriculas, cada una ..

Concesión derivada de permiso de investigación:
Primera cuadrícula .
Exceso: Por cada cuadrícula ..

Concesión directa:
Primera cuadrícula .
Exceso: Por cada cuadrícula ..

Se determinan aplicando el 15 por 100 sobre el
producto de la renta cinegética en pese
tas/hectárea por la superficie del coto expre
sada asimismo en hectáreas. En todo caso
la cuota no podrá ser inferior a 12.075.

421 Permisos para la pesca en cotos.

4.1 Tasa por matrícula de cotos de caza.

4.2 Tasa por expedición de permisos de
pesca.

4.3 Tasa por prestaciórl de servicios para
aprovechamientos de montes y delimi
tación de cotos de caza.

4211
4212
4213
4214
4215
4216

431

Primera .
Segunda .
Tercera .
Cuarta .
Quinta .
Sexta .

Levantamiento y replanteo de planos.

3.150
1.575

630
315
210
105

433

4311

4312
4313

4331
4332
4341

1.575
210

2.625

6.300
6.300

Por levantamiento de itinerarios. Por kilómetro o frac-
ción .

Por confección de planos. Por hectárea o fracción .

Por replanteo de planos. Por cada kilómetro cua-
drado o fracción .

Ocupaciones.
Se liquidará por los servicios y según las cuotas con-

tenidas en los siguientes epígrafes:

Inspección de terrenos. Por cada una ..
Entrega. Por cada una ..

Por la inspección de terrenos a efectos de consti-
tución de cotos de caza o modificación de su
superficie: 52 pesetas por hectárea, con un míni
mo de 6.300 pesetas.

4.4 Tasa por expedición de licencias de 441 Licencias de caza y pesca.
caza y pesca.

4411 Licencias de caza. Válidas para la práctica de la caza
en el territorio de la Comunidad de Madrid, hacien
do uso de cualquier procedimiento autorizado y
con duración de un año ..

4412 Licencias de pesca. Válidas para, la práctica de la
pesca de las especies permitidas en el territorio
de la Comunidad de Madrid, haciendo uso de cual
qu,ier proce<!imiento autorizado y con una dura-
ClOn de un ano ..

1.050

1.050
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Importe

Tasa Tarifa Eplgrafe de la tasa
-

Pesetas

4.5 Tasa por la prestación de servicio en 451 Levantamiento y replanteo de planos.
vías pecuarias.

4511 Por levantamiento de itinerarios por km o fracción ..... 1.575
4512 Por confección de planos. Por Ha. o fracción .......... 210
4513. Por replanteo de planos. Por km2 o fracción ........... 2.625

453 Ocupaciones.
4531 Inspección de terrenos. Por cada una ................... 6.300
4532 Entrega. Por cada una ........................................ 6.300

6.2 Tasa por la emisión de informes y eje- 621 Informes. Por emision de informes. Por cada uno ....... 5.250
cución de inspecciones en supuestos
no tipificados en otros capítulos de esta
Ley.

622 Inspecciones. Por realización de inspecciones. Por
cada una ...................................................... 5.250
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INGRESOS POR CENTRO PRESUPUESTARIO Y CAPITULO

DATOS CONSOLIDADOS A NrVEL CO~1UNIDAO y ORGANISMOS AUTONOMOS EN MILES DE PESETAS

BOE núm. 58

PRESUPUESTOS CoENE'l"LES " " COMu .. ro.o.o o• ..... ORJO 1993 ,

IOlGA:ESOS CONSOt..IOAOOS , NIVEl. COMUNICAO • OAGANISMOS AUTONO"OS ." MILES O. PESETAS oe. CENTA:O PAESUPUEST/lRIO • CAPITUl..O

.
e • "

, • o , o • • , u o u • , , , • , o ,
e , p , , U L o , 00' 0" 0"' oo. oo. 0'0 0" O" 0"

, IMPUESTOS DIRECTOS " '" .5'10

,
I~PUE5TOS lNDIAfCTOS " .977 .000

,
'AS ... " • OL INCRESO'> 5.088 .sss 3111l.500 ". '" . 5 , S , 570.053 1 • 200 " .415 661.';10 ,,, .925

, TAA"'SF.COARtENTES lOO. ", .'153 " .,,, n. '" .687 12.900 301. ,,,
, ING. P"TAIMOi'l¡",LES , .8<15 .800 S. B JJ ,"o 406.663 -702 ,DCO 5.600

OPEA.o.crONES COAAte""ES " .988 .748 6.222 .090 28.805.765 1.'570.053 407.863 3 I • '7 1 3. '0 , 12,000 667.S'b '" .2.0

• E"'''J. ¡NVEA. REAL. 8.601 .815 3.200 .000

, TR''''NSF. CA,PI T"'L • 4 .!> 18 .946 9 .917. '" 7.000 10. '60.750 353.0'4 69!>.16!>

OPEAA,CIONES O. CAPiT"'L 21.130.761 13.117 . .., 7.000 10.160.750 353.014 695.265

• "'CTIIIOs fIN ..... CIEROS 11.664.910 5.062 .561 197. ,,, 68.880 1 .470 3.360 '" 1.890 1.890

, P"'SIIIOS fl"' .... ,.CIEROS ". 209.500 2.200. '"
OPERACIONES FIN ... NCIER .... S '0 .874.410 7.262.561 H17.340 66.880 '-470 3.360 .,. 1.890 1.890

TOTAL PRESUPuESTO 87.993.919 26.602.142 ,. .0 10.105 1.836.933 409.333 41. 817.212 388.439 669.460 L244.395

oo. C'OIliUNIDAD O. MADRID oo. INSTITUTO O• .. VIVIENOA O. MADRlO
00' seRVICIO RII!:GIOMAL o. SALUD 'o. SERVICIO REGIONAL o. IUIfNEsr....1 SOCIALoo. HIPRENTA O• .. COMUNIDAD 0" CONSORCIO REGION"'L O. TRANSPORTES
O" PATRONATO MADRILEÑO O. AREAS o. MDNTAÑ ... 0" INST. "ADAIL. DEPORT~. ESPAAC. • RECR.o,, AGEMCIA D.EL MEDIO A"'BIEMTl:.

.
PRESUPUESTOS GENERALES o. LA 'CO"UOlIOAO o. ..... OAIO 1993 ,

lotGAl:SOS COotSOLIO ... OOS , NIVEL CO"UotIOA,O • ORC"'NIS"OS .... UTO .. O.. OS ." MILES o• Pl:SETAS oo. CEotTRO PRESUPUEST ... RIO • CA,PITULO

e • " • • o , o • • , u p u • , • , • , o ,
e , o , , U L o , TOT"'L

, I"'PUESTOS DIRECTOS ". 1,84. "0
, I,.PUESTOS INDIRECTOS .. . 971 .000

, T'" $A S • OL I "'C;r;¡ESOS ". 811. '"
, TR ..... Sf.CORRIENTES 132.961 .005

• ING. P .... TRIMONI .. LES 7.389 .653

OP,ERA,C1ONE5 CORRIENTES 285.935.331

• EN"J.INVER.RE"L. 9.801 .815

, TR"'NSF. CAPIT"'L >S .." • 466

OPER"'CIOotES o. CAPI T"'L 45.464 .281

• "'CTIVOS FIN .. NC[EROS 17.002 .826

• P"'SIVOS FINA,NCI[ROS .. .409 .500

OPERACIONES FIN ... NCIERA,S .- .411:.326

TOTAL PRESuPUESTO 389.811.938

I r
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PRESUPUESTOS GENERALES " " CO~U'(IO"'O " M"'Ofl.ID , 993 ,
¡"'''RESes COH:\.0 ... 10"'005 A l'UVEL COMUNIDAO , ORGANISMOS AUTOHOIlOS ,O. CENTRO PRESUPut::STARIO , CAPITUl.O

, • H T • o , , • • , u , u • , T A • , o s
e A , , T U L o , 00 , 005 00' OO. oo. 0'0 O" O" O",., CEN' ,., CEN! ", CE .. T ,., CENT ,., CENT ", e ENT ", CENT ", CENT ", (ENT

, I/IlPUESTOS DIRECTOS 100.0 .. ,
, I¡.tPlJESrOS ""DIRECTOS 100. o 28.5

, T ",SAS , OL IHGRESOS 1:).8 ,.. '. , , . S 78. '2 99.2 .. , 95.8 O. , O. , O. , ,.. ~9.1 O. , 19.3.
• TRAHSF.CORRIENTES 1 S .... 3".8 o', , 24,3 17,2 '. s O. , 2",2

• IHG. I'ATAIMONIAI,.ES 25. o O.' 18.9' '2' .11 ,. , 99.3 ••• ,., O. , O.,

OPEAACIOl'tES COAR{ENTES 15,5 75.0 '. , 23 ... 10. I 99. ;'1 O.S 95,_ O. , 99.6 11.1 15.7 3.' O,, 119.7 O, , .4.0

• l!HAJ.INVER.AEAL. 67." '.3 32,6 1'2,0

, Tfl"'NSI'. CAPl TAL .. o. 7 S.O 21,11 :n,J 28.S 24.3 .. O 96. J ,,. 55.9

OPERACIO"ES O' CAPITAL 4S.5 '.3 28,. '19,3 22,3 24.3 O,, 118.3 -. ' ... SS ••

• ACTIVOS flNANCJEROS 68.6 '. , 29,8 19,0 , , , o, , O.• '. , O•• 0_' 0,3 O, ,

• P"'SIVOS fiNANCIEROS 9'1,1 13,6 ',3 ',3

OPER"'CIONES fIN ... NCIER"'S In,l 17,1 12, " 27,3 O, , 0-' O, , ',' O;" O•• 0,3 0,2

TOTAl,. PRESUPUESTO 73.9 100,0 ',8 100,0 ',' 100,0 O,, 100,0 O, , 100.0 10.7 100.0 O•• 100.0 O,, 100.0 .,3 100.0

00' CO"UNIO ... D- oE ...... 01110 O" INSTITUTO OE LA VIVIENOA OE .....01'110
001 SERVICIO REGION"'L. oE S"'LUO 009 SERVICIO REGION... L OE BIENESTAR SOeU.L
OO, IIIPRENT ... .. LA COIIUNIO"'O 0>0 CONSORCIO RECIONAL OE TR"'NSPORTES
O" P ... TROM ... TO ..... OIlILEÑO oE "'Rf"'S OE "ONT"'N'" O" INST. ..... ORIL. DEPORTE. ESPARt. , REtR.
0>3 "'CENCIA O'L "EOIO "'''BIENTE

P~ESUPUESTOS GENEIUI.ES " L' COMUI.uOAO O' ..... ORIO 1993 ,
INGRESOS CO ... 501.10"'005 A ... ¡VEL COMUNIO ... O , OAC",NISIIIlOS ... UTO"'OIlOS '0' CENTRO PAESUPUEST ... AIO , C",PITUI.O

, • H T • O , p • • s u , U E S , A • • O S

e A , , , U L O , TOT"'1.

, IMPUESTOS DIRECTOS 100,0 O .•

, IrpUESTOS l"'OlllECTOS 100.0 21' ,o

3 T'" 5 ... 5 , 0'- INGRESOS 100.0 ','
• TR ...... SF.CORRIENTES 100.0 "- ,

S ING. P ... Tll!MONt"'I.ES 100,0 ,..
OPER ....CIOl'(ES CORRIENTES 100.0 13."

• EN"'J.I ... ..,fll.llE"L. 100,0 ,. s

, TR"'NSf. CA PITA L 100,0 .-'
OPERACIONES O' CAP~r"'L 100.0 11,7

• ... CTIV05 FINANCIEROS 100,0 .-'
, PASIVOS FINANCIEROS 100.0 \0.6

OPERACIONES FI ......... CII:A ... 5 100,0 15,0

TOTAl. PAE,SUPUE5TQ 100,0 I~O,O

I I



7324 Martes 9 marzo 1993

GASTOS POR CENTRO Y CAPITULO
DATOS CONSOLIDADOS 11 NIVEL COMUNIDAD Y ORGANISMOS AUTONOMOS EN MILES DE PESETAS

BOE núm. 58

PRESUPUESTOS GENERALES o< " CO"VNIO"'O o< MAOOlIO 1993 ,

CASTOS CONSOLIDADOS • NIVEL CO"U"IO"O • ORG"NISMOS AVTQHQIolQS ,. MILES o< PESETA·S .0. CE"'TAO PRESUPUESTARIO • CAPITULO

, , • , • o , • • , , u • u , , , • • , o ,
, • • , , u , o ,

'" 00' 00 , oo. oo. 0'0 O" O" O",

, GASTOS O, PERSO"AL ". OO. • o;, 11 .. '" .S03 ., . 'O, .471 " .178. 'O, '" .... 3 , '" .04S 139. >O, ,.029. '"
, .868 .039

, GJOS.B. COR.V SERV. " .. 19. '" , . ," '" "' . "O .3 ... 9 2. 732.." ... ." 828.761 40.335 ,,, .608 ... .513

, G"STOS FI .. ANCIEROS 'O .059 .500 .. '" 000

. TIlA"'!>F . CORRIENTES " .OJ9 . '" " . 000 194.600 40.90" . 000 S ... 100 201.504 1.660.000

OPERACIONES CORRIENTES "O .111.368 5.040 .318 58.658.410 .. .SID.ala 365.863 .2.361 .809 232. '''1 1.531.095 4.)""1.'58\

, INVERSJONES IH.ALES ,.. 'H . 611 " '" .000 2.668 . '"'
, .208.60'S ~2.000 ,,, .500 240.' 00 ~'S.OOO 9.631 .809

, lR ",.,SF. C"PI T"L " 0~3 . 000 3.120. 000 ,,, .000 20.~5~.000 853.700 " .000

OPER"CIONES O, CAPITAl. G~.915.
,,. J6.178.000 2.988. '"' 1.208.605 ., .000 20.65'1.500 1.09J.800 <015.000 9.658.1I0':t

, ACTIVOS FI .....·CIEROS ,., _ g, o , . 082 .680 1 9 , . ,.0 68.880 , .<0110 J. J 60 'H 1.890 1 .890

• P"SIVOS FIN""'CIEROS J.l00 . 000 OO . 000

OPI!:RACIONES FINANCIER .. S 3.11<017.910 1. 131. ,"O 197.J~0 68.880 1. <0170 3.360 ". 1.890 1 . 890

.

TOTAL PRESUPUESTO 189.<480.900 "2.351.0511 61.11<011.1182 15.'Il'.~05 "09.333 63.021 .669 1.328.<468 1.583.g65 1<4.0011. "O

00 o CO"UtfIOAO "' ..AOAIO OO. "'ISTITUTO O. CA VrVIEtfOADE .AORIO
O" SERVICIO REGIONAl.. "' SALUO OO. SERVICIO REGIONAL O. llIENESTIlR SDCIAL
OO. IIIPAE ... , ... O. CA COMUtflOAO 000 CO... SORCIO REGIO...... &. O. TR ... N$PORTE$
O.. P ... TRONIlTO "AORILEiio O. AREAS "' 1I0NT"¡;¡" '012 INST. MADRIL. DEPORTE. ESPIlAC. y RECR.
O., IlGENCIA O" IiIEOIO A"8lIENTE

.
PRESUPUESTOS GENER .. LES O. " COOllUNIO"O "' .... ORlO 1993

,

C.ASTOS CONSOLIOAOOS • NIVEL COOllU"lIO .. O • ORGANISOIlOS AUTONO"OS '" "llES O. PESETAS ". CENTRO PRIESUPUESTARIO y CAPITULO

, • • ,
" O • • " • • " • u , , , • • , O ,

, • • , , u , O , TOTAL

, G"STOS O. PERSON"L 100.080:008

, GJos.e . COIl. V SERVo "1.321.656

, C. ... 5oT05o FIN ... NC1EROS. 31.214.500

• TR"NSF .CORRIENTES 15. '''6.391

OPER"CIONES CORRIEJoHES 2<47.769.553

, INVERSIONES RE"LES 85.388.733

, TRANSf. C4P I T4L 51.397.707

OPERACIONES "' C4PITAL '36.786. "O

• "CT1VOS FIN .. NCIEROS ,. SOS .fI"5

• P"SIVOS flN ... HCIEROS 3.150. 000

OPERAC[Ot<ES FINAHCIERAS 5.255.101<015

.
TOTAL PRESUPUESTO 89.811.938

I r

-
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PIlE'it;PlJESTOS C.ENfAALES o, " (OMUNIO ... O " MAORIO 1993

C. ... STOS CONSOllOAOOS , "'¡VEL COMUNIDAD , OAGAICISlilIOS "U10"'O/ll05 'O" CENTRO PRESUPUESTARIO Y CAPITUl.O

, ,
"

,
" O S ,

"
, s u , u , s , ,

"
, O S

, ,
"

, , U L o S 00' oos 00 , OO, 'o, 0'0 o .. o"' o, 3
". <:(",f ,.. -CEN T ". CENT '" efNT " . CE"'T '" e (,.t '" CENT '" e fNf '" CENT

, GASTOS O, PERSO,.A", 36,4 19.2 '-O ,. , 4S.3 13.3 , I .8 1 .... 6 O, , 16. , O,, '. O O. , 10.5 '. O 65.0 .., 13.3

, C70S.B. COR.Y SERV. '5 '3. B 1 1 • 1 '-O '-, " " 2' . '3 ,.. 17. ) O, , , '3.3 '-O , . 3 O. , 3. O O.' , 9. '3 '.0 S.,

, cas TO$ 'IH",NCIEROS 96.3 15.9 '-' , .,

• TRAN';f' .CORRIENTES <112.6 16.9 O. , O. , 0.3 0.3 54,4 E .... 9 O. , 3.' 0.3 '2.7 3. , 1 1,9

OPERACIC!(ES CORRIENTES '411." 63,7 '-O 11,9 23. '7 9'1.8 S.' 91.9 O. , 89." 17.1 67.2 O. , 17,5 O., Sl7.0 ,.' 31,0

• IHVEASIOHE5 REALES .. , S 20.5 38. o 76,6 3. , '.3 ' .. '-, '0. '3 O. , 0.3 0.3 1 e. I O. , ,.. 1 1.3 68.8

, HIA"'';'' • CAP 1 TAL 50.7 1'3.7 , ., , ., o.S O.S 39.8 32.5 ,., 64.4 O. , 0.2

OPEAACIOIolES o, CAPITAL '17.5 34,3 26." 85.4 2.2 -.' '.' ,., la. J 15.1 32.8 o.' 82.5 2.' '. , e•• c
,'., ACTIVOS FHIANCIEROS '. , O. , 11 .9 L' 13. 1 0.3 ... o. , O. ' O. , 0,2 O. , O. , O. ,

, PASIVOS 'INA ... CIEROS 98.1 , ,o , . 3 O, ,

OPERACIONES FINANCIERAS 13.2 , .0 21, S '. , 3.' 0.3 '. , O.' O.' O. , O. ,

,

TOTAL PRESUPUESTO 48.8 100.0 10.9 100.0 15.9 100.0 -.. 100,0 O. , 100.0 18.2 100.0 O.' 100.0 ..- 100.0 '.' 100.0

OO, CO.UNIDAD o, .... ORIO 005 INSTITUTO O' LO VIVIEHDA O' M"ORID
00' SUIVICIO RECOIOHAL O. SALUD OO, SEA.VICIO REGION"L O' D1ENESTAR SOCIAL
00' UIPRENT" O. L' COIllUHIOAO 0'0 COHSORCIO REGIONAL O' TRANSPORTES
O" PATRONATO lll"OAILEI'iQ O' AREAS O, "'OHTAI¡'" . O" I"'ST. "'AORIL. DlEPOATI!. ESPAAC. y RECR.
O" ACEHCIA O'L IIlE010 AiIIlllI ENTIE

PRf.SUPUfSTOS CENEIlALES o, L' COIllUNIOAO o, "",1;01110 \993 2

GASTOS CON50LIO,l;OOS , lollVEI.. COMUNIO ... O V ORGANISMOS AUTONOIIIOS 'O" CENTRO PRESUPUESTARIO Y CAPITULO

.
e ,

"
, • • , ,

" • , u , u , S , , • , o S

e • , , v U L O , TOT,I;L

'" Cf-NT

, C... ST05 O, PERSON,I;L 100.0 25,1

, CloS. 8 .coA.V SEAV. 100.0 10,8

3 GASTOS FIN,I;HCIEROS 100.0 , .0

• TR,I;N5' .COIlIUENTE5 100.0 lQ, :1

OPERACIONl!S CORRIENTES 100.0 83,.

• INVERSIONES AE,I;LES 100,0 2 I ,9

, TR,I;NSF. CAP1T~t,; 100.0 13.2

OPEA"'CJONES O, C.. PIT ...... 100,0 35,1

, "'CTIVOS FIN"NCIEROS 1OO. o
O. _

• "'A-sIVOS FIN"NCIEROS 100.0 '. O

.

OPERACIONES fINAHCIERAs 100,0 '.3
-

TOTAL PAE5UPuESTO 100,0 100.0

I I


